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Hoy es una realidad que las bebidas energéticas 
hanido ganando cada vez más adeptos, sobre todo 
entre los 14 y 30 años. 

Un estudio realizado en el año 2022 por la Cor- 
poración Nacional de Consumidores y Usuarios 
(Conadecus) estimó que el consumo per cápita 
mensual en personas de entre 14 y 30 años, duran- 
te el período de 2010 a 2020, aumentó 9 veces. Es 

decir, pasó de 0.4 a 3.6 litros, lo que ha generado 
preocupación en la comunidad. 

En parte este aumento se debe a un cambio de 
tendencia entre mujeres, que ahora beben más que 
antes. En 2019, de cada 10 personas que tomaban 
bebidas energéticas, tres eran mujeres; en 2021, lo 

hacían 4 mujeres de cada 10. El detalle delas cifras 
muestra algo más: el hábito de mezclar bebidas 
energéticas yalcoholestá presente entodaslas eda- 
des. De hecho, 1 de cada 10 niños de 14 años afirma 
haberlo hecho. 

Y es que las bebidas energéticas son estimulan- 
tes, pero no por sus ingredientes estrella -como la 
taurina, el ginseng o el guaraná- sino por su conte- 
nido devitaminaB, cafeína y azúcar. Enuna latade 

medio litro hay 160 mg de cafeína (lo mismo que 3 
tazas de café) y unos 55 g de azúcar (más del doble 

delo que recomienda la Organización Mundial de 
la Salud para todo el día). Las vitaminas del grupo B 
(B6,B12, ácido pantoténico oniacina) sí disminuyen 

el cansancio y la fatiga, pero podemos encontrarlas 
en alimentos más saludables que estas bebidas, 
como una lata de sardinas, por ejemplo. 

El efecto negativo para la salud que tiene esta 
mezcla, sedebenalas elevadas cantidades de cafeí- 
na de las bebidas energéticas que estimulan el sis- 
tema nervioso, reducenla somnolencia y camuflan 
los efectos del alcohol. Es decir, hacen quelapersona 
esté “alerta durante más tiempo, beba más y note 
menos las señales físicas del exceso. El riesgo de 
sufrir un coma etílico se incrementa. 

Además, el consumo de la bebida energética 
genera unaumentosignificativo enlapresión arte- 
rial delos niños y adolescentes, con solo el consumo 
deunalata deestas bebidas. Como para hacerseuna 
idea, según los expertos, una lata de estas bebidas 
equivale a la cafeína contenida en tres expresso, 
lo que indudablemente constituye una dosis exce- 
sivamente alta, especialmente para la población 
joven, cuyo sistema nervioso central se encuentra 
en pleno desarrollo. 

Esto puede conllevar un mayor riesgo deintoxi- 
cación y dependenciaala cafeína. Junto alo anterior, 
se han documentado casos de arritmias, infartos 
cardíacos, empeoramiento de trastornos psiquiá- 
tricos y episodios de crisis convulsivas asociados 
a Su CONSUMO. 

Porlo mismo, su consumo enexceso no debeser 
normalizado por los adultos, sobre todo, entre los 

niños y adolescentes. 

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas en 

nuestras pá de redacción son de absoluta responsabilidad 
de sus autores y no necesariamente representan el 

pensamiento de La Tribuna. 
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Unos de los desafíos que enfrentan las sociedades 
modernas es lidiar decididamente contra la delincuen- 
cia y el crimen organizado, y en eso el gobierno de Chile, 
nuestro gobierno, ha sido enfático y tajante en voz del 
propio Presidente de la república Gabriel Boric: “Esta- 
mos trabajando, en conjunto, sin pausa, para ganarle 
la batalla a la criminalidad de nuevo tipo que pretende 
enseñorearse con nuestras ciudades y no lo vana lograr”, 
ha señalado con firmeza. 

Es la pauta dada por el propio primer Mandatario, 
quien ha liderado este trabajo, y que hemos venido desa- 
rrollando sistemáticamente desde los primeros meses 
que asumimos como gobierno en 2022, cuando le dimos 
a conocer al país los ejes del naciente Plan Nacional de 
Seguridad Pública y Prevención del Delito periodo 2022- 
2024. 

Esta estrategia ha sido fundamental y servido de base 
para generar una respuesta sólida y urgente para enfren- 
tar los delitos violentos, el mayor uso de armas de fuego 
y ala aparición de nuevos fenómenos delictivos que se 
han producido en Chile en los últimos años. 

La iniciativa contempla 33 medidas en áreas como el 
fortalecimiento institucional, el refuerzo y reforma de 
Carabineros, la atención a víctimas de delitos violentos, 

el combate al crimen organizado, el apoyo ala labor pre- 
ventiva de los municipios, entre otras. 

El robusto plan marca un antes y un después de la 
puesta en marcha de este tipo de políticas de seguridad, 
persecución contra el delito y la delincuencia, inédito con 
cualquierotro gobierno desde el retorno ala democracia. 

En la última Cuenta Pública 2024 del Presidente de la 
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República refuerza esta convicción, avanzando en elevar 
estructuralmente las dotaciones policiales, modernizar 
la carrera policial, la presentación de un Plan Maestro de 
Infraestructura Carcelaria, mejoras del equipamiento en 
cárceles y la creación del señalado Ministerio de Seguri- 
dad, entre varios otros tópicos relevantes. 

En concreto, se trata de una profunda mirada de 
Estado que moderniza su legislatura, sus herramientas 
legales, su infraestructura en seguridad y potencia a sus 
policías einstituciones permanentes delarepúblicapara 
enfrentar con toda la convicción y la legalidad del esta- 
do derecho, el reclamo justo de una sociedad que desea 
seguir creciendo y desarrollándose en espacios de paz a 
lo largo y ancho del territorio nacional. 

En el caso de la región del Biobío, quien lidera esta 
política es nuestra delegada Presidencial, Daniela Dresd- 
ner, en compañía delas delegaciones presidenciales dela 
provincia del Biobío, con Paulina Purrán y dela provincia 

de Arauco encabezada por Humberto Toro, junto con 
el trabajo articulado y compromiso de todo el gabinete 
regional. 

Tal como lo recordara la propia ministra, Camila 
Vallejos, incluso se ha creado un plan nacional contra 
el crimen organizado, con las articulaciones necesarias 
y las instancias de inteligencia para poder llegar hasta 
las últimas consecuencias en este tipo de delitos. Es así 
como hoy podemos decir que el Estado tiene más capa- 
cidad y herramientas para poder enfrentar este tipo de 
criminalidad a lo que había en el 2020-2021. 

Por cierto, el despliegue de las autoridades ha sido 
intenso en esta materia. Solo a modo de ejemplo, esta 
semana estuvo nuevamente en la región del Biobío, par- 
ticularmente en Los Ángeles, provincia del Biobío, la 
ministra del Interior Carolina Tohá visitando el centro 
de control de incendios de la CMPC, para conocer la 
estrategia de prevención y combate de cara a la tempo- 
rada de verano. Así como el Subsecretario de Prevención 
del Delito, Eduardo Vergara, lanzando en Concepción 

la campaña “Denuncia Seguro”, iniciativa que busca 
aumentar las denuncias sobre el porte ilegal de armas 
y el comercio ilícito. 

Como lo dijera el Presidente Boric,se trabaja contodo 
para ganarlela batalla ala delincuencia y su criminalidad. 
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Las listas de espera en salud se han tomado el debate 
público en las últimas semanas. Más allá de las cifras, 
el fondo del problema expone la fragilidad de nuestro 
sistema sanitario actual y a esta altura, parece resaltar 
también la imperiosa necesidad de la integración públi- 
co-privada en beneficio de la población chilena enferma. 

El ejemplo más visible y tangible de este último ejer- 
cicio fue el trabajo de la Unidad de Gestión Centralizada 
de Camas durante la pandemia, lo que permitió atendera 
cada uno delos chilenos quenecesitaron atención duran- 
te esta catástrofe sanitaria. 

Si bien estos esfuerzosintegradores setransforman en 
soluciones técnicas imperiosas en tiempos de emergen- 
cias sanitarias, también operan en tiempos ordinarios 
y es una medida que debiera considerarse. 

Otramedidaa máslargo plazo es fortalecer los progra- 
mas de especializaciones médicas. Según el documento 
“Caracterización delas especialidades médicas en Chile 
en 2022” del Departamento de Estudios y Desarrollo de la 
Superintendencia de Salud, existen menos de1.9 médicos 
especialistas por cada1000 habitantes y su distribución 
no es homogénea, concentrándose casi el 60% de ellos en 

la Región Metropolitana, un 8,3% en la Región de Biobío 
y un 8,2% en la Región de Valparaíso. 

Almirara modo de ejemplo una especialidad sensible 
como la Oncología, especialidad médica encargada de 
brindar atención a una patología prevalente y de cre- 
cimiento persistente como es el cáncer, las cifras son 

aún más alarmantes. Pues aún, cuando sabemos que el 
cáncer es la primera causa de Años de Vida Saludable 
Perdidos (AVISA) enla población nacional y la 2* causa de 
muerte actual en Chile (aunque en camino a convertirse 
en la primera al 2030) sólo existen cerca de 200 médicos 

oncólogos trabajando en todo el país, lo que está muy por 
debajo del promedio dela OCDE y delasrecomendaciones 
internacionales. 

Además, y según el documento “Dotación de perso- 
nal del Sistema Nacional de Servicios de Salud- Oferta 
y Brecha del personal de salud” de la Subsecretaría de 
Redes Asistenciales del Ministerio de Salud y publicado 
en junio del 2023, las dotaciones de médicos oncólogos 
también tienden a distribuirse de manera desigual. Este 
último ejemplo no es aislado, pues se repite con otras 
especialidades también. 

Y aunque existen importantes iniciativas ministe- 
riales por soslayar estos déficits, incluyendo comisiones 
multipartitas en búsqueda de soluciones, todavía existe 
una insuficiente capacidad formativa en regiones como 
para compensar estos déficits históricos. 

Sin duda que la creación de programas de especiali- 
zación médica en las regiones, y para las regiones, puede 
y debe ayudar a resolver, al menos en parte, esta proble- 
mática país. Y eso necesita de un esfuerzo conjunto de 
las autoridades universitarias, ministeriales yregionales, 
de las sociedades científicas y de los mundos público y 
privado en post del bien común de nuestra sociedad. 
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